
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

eficiente, c0n al medio ambiente

Por lo que se AQjudtca ef llomado IdfCil IF O6flO36 OOJV -tO I.UE 18O338 . á.DOIE§ICIOII DE
§TIOUefii r{OI.oemAffCA PA&l REVAIJDÁCÍO{$-"SE e,rCe¡s![ DE CCIJsD[¡CnB r D!§"r¡ffmO§.
$á¿CAÜ,U{IAI - COJr"Rrr"O AAIERIO. -

t uque,A4 de -ñ b,trü d.e 20'26

VISTO: El proceso de licitación publicado en el SICP de la DNCP por la cual se realizó el llamaclo a LI{ICN l¡P O6/2026 CON ID
,f 4AO22A . ADOW§.ICION DE ETIOLTETA HOLOGRAFTCA PEX.E NZVEUDACION DD T.ICENCT¡ DE CO¡TDUCTR Y DISTI¡TINrcS
. ICALCOIYTANIA) - COITTRATO ABIERTO, .

COI{SIDERAITDO: Que, en fecha 1l dias del mes febrero de 2O26 se procedió a la Apertllra de Sobres en un acto púb1ico en la
oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representantes de las empresas. -

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para LUCN tf 06/2026 CON D tf 48O22A -

ADOUIilCION DE ETTOAETA TTOI,OGRAFICA PARA REVAI.IDACTAN DE LICENCTA DE CONDUCTR Y DISTI¡TfiI|OS -:
ICALCOIúANIAI - C-Q|VTRATO 4E4EBIO. - al oferente SOLVER INDU§TRIAL S.R.L, con RUC N' aff)94477-l con coreo

"De Suministro de !" Contrataciones Publicas', y a lo dispuesto en su reglamentación, el Decreto N" 2264 I 24 de fecha Ol lOS l 2024
y demás disposiciones legales que regulan la materia.-

ReJerencla: Los d.ocumentos respaldatoríos que fomant parTe integral del prccedimiento deberán considerarse mutuamente
explicatiuos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mimos, la prioridad en qlanto a st interpretación debe primar el
principio de buena fe, considerando el inicío hasta la etapa final. Todo esto uerificado en Los Art" 356, 357, 372, 708 g 7 1 5 del código
ciuil Paraguago-Ley N' 1183/ l985,teniendo enilentaquelaLeg N" 7021/2022 - At7" 64, asíettforma*pletorialo autoriza,-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
concordantes de la Le.v "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESIIELVE:

Art. 10 APROBAR el resultado del ilamado LMCN li/" 06/2026 CON ID ¡f 48O22a ADOUISrcION DE ETIOUETA
HOLOGRAFICA P¿RI NBVEUDACTON DE T¡CENCTE DD CONDUCIR Y DISTIX'TIVOS. (CNTOU¡MA. CO¡IIN¡TO ¿,,IERTO
.v forrnalizar mediante contrato.

ATt.2 ADWDICAR al oferente:

árt. 3" realice por la modalidad de CONTRATO ABIERTO por montos, por la cuai se establece
como monto (guaraníes doscicntos cincuenta millones) y un monfo máximo de Gs. (gua ran ícs
quinientos

Art. 4'
administ¡ador de suscrito en el marco de la

Art, 4o

Art. §o

Entidad

sefvicios y la

sociedad como institución de desarrollo local, a de la innovación constante de sus procesos productos

cultura de la participación de los ciudadanos identidad y patr¡mon¡o cultural con serv¡dores públicos
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